
 

 

 

 

América Móvil anunció su intención de iniciar los procesos necesarios para la 
cancelación de la inscripción en el RNV de las acciones de TELMEX 

 
México, D.F. a 17 de agosto de 2012. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 

(TELMEX)(BMV: TELMEX) comunica que fue informada de la intención de América Móvil, 
S.A.B de C.V. (BMV y NYSE “AMX”, NASDAQ “AMOV”) de iniciar los procesos necesarios para 
la cancelación de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de las acciones de 
TELMEX, como a continuación se transcribe: 

**** 
 

““AMÉRICA MÓVIL ANUNCIA SU INTENCIÓN DE INICIAR LOS PROCESOS 
NECESARIOS PARA LA CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL RNV DE LAS 

ACCIONES DE TELMEX” 

México, Distrito Federal, a 16 de agosto de 2012. América Móvil, S.A.B. de C.V. (“AMX”) 
(BMV: AMX; NYSE: AMX; NASDAQ: AMOV; LATIBEX: XAMXL), anunció el día de hoy su 
intención de dar inicio a los procesos necesarios y convenientes para la obtención de la 
cancelación de la inscripción en el Registro Nacional de Valores que mantiene la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”), de las acciones representativas del capital social de 
su subsidiaria Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (“TELMEX”). En los próximos días y como 
parte de dichos procesos, AMX solicitará a la CNBV y a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. 
de C.V. (“BMV”), respectivamente, las autorizaciones correspondientes para llevar a cabo una 
oferta pública de adquisición en términos de lo previsto en el artículo 108 de la Ley del Mercado 
de Valores (la “Oferta de Exclusión”), hasta por aproximadamente el 2.79% de las acciones 
representativas del capital social en circulación de TELMEX, representadas por los títulos 
vigentes correspondientes a la Emisión 2008, excluyendo de dicha oferta aquellas acciones de 
TELMEX que actualmente son propiedad directa e indirecta de AMX, a un precio de compra por 
acción de TELMEX de $10.2250 pagadero en efectivo y en moneda nacional (el “Precio de 
Compra”). 
 
El importe del Precio de Compra a ser propuesto por AMX al amparo de la Oferta de Exclusión 
es equivalente al precio de compra pagado por AMX en la oferta pública de adquisición por el 
40.04% del capital social en circulación de TELMEX que expiró durante el mes de noviembre 
del 2011, ajustado proporcionalmente en razón del importe de aquéllos pagos de dividendos 
que se han efectuado con posterioridad a la conclusión de la oferta pública en comento. 
 
…” 

**** 
 

Con esta adquisición, sumada a las acciones en circulación de TELMEX de las cuales 
ya es titular a esta fecha, AMX podría resultar, directa e indirectamente, propietaria de la 
totalidad de las acciones representativas del capital social de TELMEX.  
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La oferta estaría sujeta a la obtención de las autorizaciones necesarias, incluyendo la 
autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de cualquier otra que resultare 
aplicable. 

Acerca de Telmex 

TELMEX, constituida por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y empresas subsidiarias, provee servicios de telecomunicaciones en 
México. Su cobertura de servicios comprende, entre otras cosas, la operación de la red más completa de telefonía básica local y de 
larga distancia. Asimismo, ofrece servicios tales como conectividad, acceso a Internet, coubicación, hospedaje y servicios de 
interconexión con otros operadores de telecomunicaciones. Información adicional de TELMEX se puede encontrar en 
www.telmex.com 
 
Este comunicado no constituye una oferta o policitación sobre cualquier tipo de acciones. Los valores de que se trata no 
pueden ser, en su caso, objeto de oferta pública hasta que, en su caso, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
autorice su oferta en los términos de la Ley del Mercado de Valores. 
 
 

Limitación de Responsabilidades 

El presente evento relevante contiene ciertos pronósticos o proyecciones, que reflejan la visión actual o las expectativas de 
TELMEX y su administración con respecto a su desempeño, negocio y eventos futuros. Nosotros usamos palabras como "creer", 
"anticipar", “planear”, "esperar", “pretender”, “objetivo”, “estimar”, “proyectar”, “predecir”, “pronosticar”, “lineamientos”, “deber” y 
otras expresiones similares para identificar pronósticos o proyecciones, pero no es la única manera en que nos referimos a los 
mismos. Dichos enunciados están sujetos a ciertos riesgos, imprevistos y supuestos. Advertimos que un número importante de 
factores podrían causar que los resultados actuales difieran materialmente de los planes, objetivos, expectativas, estimaciones e 
intenciones expresadas en este evento relevante. TELMEX no está sujeta a obligación alguna y expresamente se deslinda de 
cualquier intención u obligación de actualizar o modificar cualquier pronóstico o proyección que pudiera resultar de nueva 
información, eventos futuros o de cualquier otra causa. 

 


